
@ G H. AYUNTAMIENTO DE IGUALA OE LA INDEPENDENCIA,
GUERRERO 2021 .2024

( rnEs MrrroNEs crENTo TRETNTA y uN Mrr crNcuENTA
Y NUEVE PESOS 69/100 M.N.)

UNIDOS

GvAr-A GAi /{

IMPORTE CON TEIRA

CARATULA DE CONTR.ATO

CONTRATO DE OERA PÜBLICA NO,: IGUALA.SDUOP.FISMOF.ELE.2O22.O29

DATOS DEI. COt{TRATO
CONTRATO No.

fIPO OE CONTRATO

MoDALIDAD DE coNTRATAcIóN :

FECHA DE FIRMA DEL CONTRAIO

rGUAr-A-SDU OP-FtSMDF-EtE-2022-029

coNTRATo DE oBRA púBUcA A BAIE oE pREcros uNrrARros y nEMpo oETERM|NADo

I VITACIÓN A cUANDo MENos TRES PERSoNAS

25 de febrero de 2022, 10:30 hrs

OATOS DEI. CONTRATISTA

CONTRATISTA : AGUSTIN VEIAZQUEZ l-AGUNAS

PERSONA FISICA: AGUSTIN VELAjUQUEZ LAGUNAS

RFC: VELA7203O1Iü0

REGISTRO/ DE PADRON : IGUAWSDUOP/ICPU/INSCR|P.12022{12

DATOS DE TA OBRA

oBRA i C¡IILPANCINGO, TRAMO: ESTREILA DE ORO - CRUCERO TOMATAI, DE LA COIONIA CENTRO, EN

CIUDAD DE IGUALA, MUNICIPIO DE IGUAIA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO."

I IR¡r.Al^IóN . CARRFTFRA FFDFRAI IGI'AI A - 
'HII 

PANTINGO

DTSCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS : CONSTRUCCIÓN DE tfNEA DE ATUMBRADO PUBI.ICO.

3,131,059.69 SUBTOTAT 3

t.v.A. 3

TOTAT S

2,609,1E9.39

431,870.30

3,131,059.69

MONIO DEL ANfICIPO 30%: S

IVA DEt ANTICIPO: S

TOTAL DEt ANTICIPO C/IVA: S

PIAZO OE EIECUCIÓN

809,7s6.82
12956r.09
939,317.91

suBfoTAr. s
r.v.A. s

TOTAI 9

809,756.82
129,561.09
939,317.91

rNtcto DIA5 NATURALES

28 OE FEBRERO 2022 06 0E aBRtL 2022 40 D|AS

ñaMIG

FORMA DE PAGO

SE utuSr¡c i d¡RAs PúBUcAs
.,5

x. AY(Jr!TA'lrEXIO 202t - ZO2a

CAttE RUBEN FIGUEROA No.12 C.P. ¡U,110, COl,. CENIRO, ZACACOYUCA MUNIOPIO DE IGUATA
DOMlcltlo DEt CONTRATISTA : 

DE [A tNDEPENDENCtA.

"CONSÍRUCCIóN DE TINEA DE ALUMBRADO PUBI.ICO EN LA CARRETERA FEDERAI. IGUAI.A

MONTO DEI- CONTRATO C/IVA: $

fERMINACION

PRESENTANDO ESfIMACIONES
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2021 -2024

UNIDOS
ü

G

x aYlJNlar{rENfo 202r - 202.

SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

C0tITRATO No. IGUALA.SDUOP-FlSitDF-ELE-2022-029

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO OUE

CELEBRAN POR UNA PARTE EL H, AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA
INDEPENDENCIA, GUERRERO EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO 'EL
AYUNTAMIENTO" REPRESENTADO POR EL ARQ. DAVID GAitA PEREZ, EN SU CARACTER DE
PRESIOENTE iviU¡¡iüiPAL v Er- ÁRü. MIGUEL ÁiiGEL ORÜUiiÁ TORAii, Err¡ SU CARACTII( ÚE
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS SE DENOMINARA'LA SECRETAR|A'; Y POR

LA OTRA PARTE ÉL COruTMTISU C. AGUSTIN VELAZQUEZ LAGUI{AS, REPRESENTADO POR EL MISMO,
A QUIEN SE DENOMINARA'EL CONTRATISTA', Y ASi IUISMO CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS OUE
AQUí INTERVIENEN, SE LES DENOMINARA EN CONJUNTO COMO "LAS PARTES', LAS CUALES TIENEN
aóP^nlnÁn I trnAl PAPA a^t\¡T TÁP V NPI ¡AóPe tr nllE rr ót\l¡EltrQT6lil Q¡ I ntrQEñ nE nEl tra atrtz

19

q.
PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS

DECLARACIO}¡ES

I,. "EL AYUNTAi'IENTO" DECI.ARA QUE:

TI.- ES UN ÓNCNruO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE CONFORMIDAD CON LOS ART|CULOS 115 DE

CONSTITUCIÓN POL|TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 26 DE LA CONSTITUOÓN POLÍTI
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE GUERRERO Y 26 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIP

12.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE VICENTE GUERRERO No. 1, COLOHIA CENTRO,
CÓDrcO POSTAL I(}()O(), IGUALA DE LA IilDEPENDETICIA, ESTADo DE GUERRERo DoNDE SE UBICA EL
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN LAS
NOTIFICACIONES. AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL. LAS OUE SURIIRAN SUS EFECTOS LEGALES
MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES
DE ESTE CONTRATO.

I.3.. DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO
DE GUERRERO NO. 364, ESTÁ FACULTADO PARA CELEBRAR ESTE TIPO DE CONTRATOS O CONVENIOS,
A§I UUMU AQUELLU§ AUIUI' NEUE§AKIU§ PAHA EL EI-IUA¿ UE§EMPENU UE LUS A§UNIU§
ADMINISTRATIVOS Y PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PROPIO AYUNTAMIENTO Y LA
REALIZAOÓN DE LAS OBRAS PÚBUCAS A EJECUTAR ASIGNADAS AL MISMO.

T4.. QUE EL CIUDADANO ARQ. DAVID GAitA PEREZ, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON LA
COIIST¡.NCI,A DE }T¡.YORIA EXPEDIDA POR EI- II.ISTITUTO EI-ECTOPJ.I- Y DE P¡.PJICIP¡.OÓ¡I CIUDAD¡.IT4
DEL ESTADO DE GUERRERO CON FECHA I I DE JUNIO DEaO2'I,

I"5.. QUE EL C. PRESIDENTE MUNICIP GO AL ART|CULO 72 Y 73 EN S CCIÓN I
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o€ LA rNo€pÉraoE¡c¡a
H, AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA

DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO
2021 -2021

ct{aDf( B^xo€na l.A]crcr{ t

1I.6.- CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REOUISITOS OUE ESTABLECEN LA

SERV!8IO9RE|9.CI S COlt¿§t$lst/"ts Y trl a^^lfE¡\lln^ nE Cl le E

IGUALA

ü
G UNIDOS

lGur\ur\ GANA

hr$A$rú'hl&qtr
orÉclG

ú¡ht¡hlt

H AYUraÍAr{tE¡tO 2O2¡ - 2O2a

SECRETARIA DE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

C0NTRATO No. IGUALA.SDUOP.FISIIDF.ELE.20n-029

AL ARQ. f,IGUEt ANGEL ORDUÑA TORAil EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO
URBANO Y OBRAS PÚBUCAS, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR LOS CONTRATOS Y
DEMAS ACTOS JUR|DICOS QUE SE DERIVEN, DE ACUERDO CON LA LEY DE ADQUISICIONES,

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

16.. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE HARA CON
FONDO PARA I.A INFRAESTRUCTURA SOCIAT MUNICIPAL Y DE LAS DEflARCACIOilES TERRIORIALES
DEL D§TRtfO FEDERAL (FlsfriDF) DEL EJERCICIO FISCAL 2022.

t7.- QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ASIGNÓ AL CONTRATISTA CAGUSTI}I VELAZOUEZ IáGUilAs EN

VIRTUD DE OUE OFRECIÓ LAS MEJORES OPCIONES TECNICAS Y ECONÓMICAS A TRAVES DEL
PROCEDIMIENTO DE INVÍIACÚN A CUANDO TENOS TRES PERSOIAS, EL CUAL SE LLEVÓ A CABO EN
EL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ART|CULO 27 DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS A LAS MISMAS.

II.. "EL CONTRATISTA" DECI-ARA QUE

ll.l.- tr§ uE: t'{}tt/tvt'{ilLtLJAU tYtEAtL,Ai'tA, L\., UUtr At/ñtrUt tf\ UU¡\ At/rfr Utr |\t\U V trrr{tU r/trñt trtUAU¡ta
EXPEDIDA POR LA COORDINACION DEL SISTEMA ESTATAL DE REGISTRO CIVIL, REPRESENTADA POR:)
LA PROFRA, MARIA INES HUERTA PEGUEROS CON EL ACTA NUMERO ()(¡17 DE FECHA 29 DE
SEPTIEXBRE DE 1972.

t 1 it c. Acr-rsflrr¡ vFt F7o.uF7 I aGltNAS FN sr r caRÁcrFR nF PFRSoNA Frs[]a coN aCTrvrDA

EMPRESARIAL, QUIEN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR, CLAVE VLLGAGT2O3OIISH2I¡0,
EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL REGISTRADA EN EL AÑO 20I1.

II.3..TIENE CAPACIDAD JUR|DICA PARA CONTRAÍAR, REÚNE LAS CONDICIONES TECNICAS Y
ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS O&JETO DE ESTE CONTRATO.

ii.{.. T|ENE ESTABTEC¡DÜ SU DOMiCiLiO EN CALLE RUBÉii FiGUEROA, iiO. i2, COLOi¡IA CETTRO, CP:
.IIIIl¡, ZACACOYUCA, IGUAIá DE LA Ii{OEPENDENCIA, GUERRERO, MISMO OUE SEÑALA PARA OUE SE
LE PRACTIQUEN LAS NOTIFICACIONES, AÚN LA§ DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN SUS
EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y
EFECTOS DE ESTE CONTRATO,

i ii.5,- SE ENCUENTRA REG|STRADO EN LA SECRETAR|A ÚE HACIENÚA Y CRÉÜ|TO PÚBL|ÜÚ, ÜÜN EL
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO VELAT2O3OI KX(¡.
REGTSTRo DEL TNSTTTUTO MEXTCANO DEL SEGUR0 SOCTAL (|MSS) E (rNFoNAV|I) 86123090103
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENOENCIA, GUERRERO

2021 -2024 H A Y rJ ñ f A r.l l E lt f O 2O21 - 2 O2a

UNIDOS
lGr¡r\r-A Gr\Nr\

Et@

SCCRETNRh DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.F§ilDF.E1E.2022-029

3, DEL ART. 46, QUE CONTIENEN: l).- EL PRESUPUESTO DE OBRA Y LOS DOCUMENTOS QUE FORMAN
PARTE DE LAS PROPUESTAS TECNTCAS y ECONÓM|CAS. 2).. PROGRAMA DE EJECUCTÓN GENERAL DE
LOS TRABAJOS, FIRMADO POR EL RESIDENTE DE OBRA Y EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN

Y-.31__FS^P-q9|||_CACTON-ES_GENERALES 
DE LA ENTTDAD NORMAT|VA y PARTTCULARES DE

üONSTRUCC|ON PROPinS DEU PRúyECTO, QUE DEB|DnMENTE FiRMADOS POR-EL AyUNTAMiENTO' y
.EL 

CONTRATISTA' INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO.

ASI M§MO, LOS PLANOS CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO SE LLEVEN A CABO Y LA
B|TÁCORq QUE SE ABRIRA EN LA FECHA DEL INIcIo DE LoS TRABAJoS, TAMBIÉN FIRMADoS PoR .EL

AYUi.IT.AII.,!IEI.ITO'Y "EI- CO¡ITF"A.TISTA", FORt,tAP"4N PARTE IIIIEGPéI.!TE DE ESTE COTITP"A.TO.

11.7.- QUE HA TNSPECCTONADo DEBTDAMENTE EL SrTrO DoNDE SE REALTZARAN LOS TRABAJoS oBJETQ(
DE ESTE CONTRATO, A FtN DE CONSTDERAR T0D0S LOS FACTORES QUE TNTERVTENEN EN Sr¿:

Eir#8* 
y DE Los pERMtsos pRopros DE LAS AUToRTDADES coRRESpoNDtENTES ** 

16-
II.8.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUES$
PREVISTOS EN EL ARTíCULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
LAS MISMAS, QUE NO PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PERSONAS FiS
O MORALES QUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS POR RESOLUCIÓN DE LA SECRETAR|A D
FUNUIUN t,UóLII.A.

II.9.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACI
FISCALES, PRESENTANDO LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTo DE FECHA I8 DE NOVIE}IBRE DE 2O2I ,CO
NO. DE FOLIO 2INI15¡I7206, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 32.D, PARRAFOS PRIMERO,
SEGU¡IDO, TERCEP.O Y SEPTIiTO, DEL CÓDIGO FISCA.L DE LA. TEOTP.¿.CIÓI'I, LAS REGLAS 2.1.29Y 2.1.??
DE IA RESOLUCÓX MISCCú¡A F§CAL PARA 2022, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAT DE LA
FEDERACó}¡ EL 27 DE DICIEIBRE OE 2021, EMITIDO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRAOÓN
TRIBUTARIA, SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PR|I{ERA: OBJETO DEL COiITRATO.

I. 'EL AYUNTAMIENTO" ENCOMIENDA 'AL CONTRATISTA' LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS
CONSISTENTES EN: 'CONSIRUCCÚN DE L|}¡EA DE ATUTBRADO PUBLICO EI¡ LA
CARRETERA FEDERAL IGUAIA - CHILPANCIi¡GO, TRAITIO: ESTRELLA DE ORO - CRUCERO
TOTATAL DE LA COLONIA CENTRO, EN LA CIUDAO DE IGUALA,
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ü
G H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL OE IGUALA

DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO
2021 - 2024

UNIDOS
oE L^ |NO€P€.aO€XC|A

CU¡A OE LA BA¡¡OCEA NACIOXAI

SECRETAR|A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. lGUALA.SDUOP.FlSMDF.ELE.2022429

UBICACIÓN: Municip¡o .,EL CoNTRATISTA' SE OBLIGA A REALIZARLoS HASTA SU TOTAL
TERMINACIÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS,
NORIVIAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LA DECLARACIÓN,

r,r{fr{r,l EnNt I luAi, uE Lvü f ñAlrAruo. +¿,uu tut¿ utr L¡Mrttrzj\ r tñ^¿\, MAtruAL, q¿.wrLrt utr rrAüc
PIRAMIDAL A BASE DE CONCRETO HIDRAULICO PARA POSTE METALICO, 3O.OO PZA DE SUMINISTRO E
INSTALAOÓN DE POSTE METALICO CONICO DE 9,OO MTS,7OO PZA DE POSTE METALICO CONICO DE
7.OO MTS, 64.00 PZA DE LUMINARIAS SOLAR CON PANEL INTEGRADO DE ALUMINIO, 44.00 PZA DE
SUMINISTRO E INSTALAOÓN DE LUMINARIAS LED DE 1OO WATTS, 1 1 .OO PZA RETIRO Y DESMONTAJE DE
II'MINARIAS, 5I]OOO MI SIIMINISTRO E IN§TAI ACIÓN DE CABI.E NEIITRAL 2+1 PARA BA.IA TENSIÓN

cAL.6.

EL MoNTO DEL PRESENTE CONTRATO ASCTENDE A LA CANTTDAD DE ¡2,699,189.39 (DOS [ilLLO]¡Esz
SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE TIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE PESOS 39/I()()
(CUATROCIENTOS TREII{TA Y Ut{ illL OCHOCIENTOS SETEI{TA PESOS 30,100 l¡1.

VALOR AGREGANDo UN IMPoRTE TOTAL S3,131,059.69 (IRES ÍTIILLONES CIENT
CINCUENTA Y NUEVE PESOS 69/100 i',N.) z
ESTOS MONTOS SOLO PODRAN SER REBASADOS O MODIFICADOS PREVIO CONVENIO MODIFICATO

'r.\ ,.r-r ¡-ñ¡.rr¡r r ^r' ñrñ'rl-^ ñ^r' r ^ ^r ¡r nrrt, nrr¡ ¡zrl"lv AUlvlvllf\L !¡vL ^L l\LoTLutv VLLEt)^Ltt t lo rrlr\rEo, rvr\ Lv \iuL üt LL vvtt I Ív1r t9 r /',\ f\c¡rLr¿ar!,
TRABAJOS POR TJIAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABILIDAD
EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES Y NO TENDRA DERECH
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO,

M.N.)MAS $431,870,10<
N.)DEL TMPUESTOá1(9
O TREINTA Y UN lfl< o

2
!!
= UI

TERCERA: PLAZO DE EJECUCó}'I
'EL CONTRATISTA'SE OBLIC,A A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN UN

PLAZO DE EJEGUCÚN (&) D|AS NATURALES, TNTCTANDO LOS TRABAJOS EL DiA 23 DE FEBRERO DE
NN Y A TERMINARLOS A MÁS TARDAR EL 08 DE ABRIL DE 2022, DE CONFORMIDAD CON EL
PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO. LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DEBERAN REALIZARSE CON
LAS SECUENCIAS Y EN EL TIEMPO PREVISTO EN EL PROGRAMA DE TRABAJO PACTADOS EN ESTE

CUARTA: DISPOilIBILIDAD DE DETÁiIENES, PERMISOS, LICEI¡CIAS, DERECHOS DE BANCOS DE
TATERIALES Y DEL IT{]TIUEBLE

-LA §EUKE rAK|A" §E UBLTUA A PUNEK A Ut§PU§rUtON UE -Et UUN r KA r tS rA-, EL(LU5) TNMUEULE(S) EN
EL (LOS) OUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE
LOS DICTAMENES, PERMISOS, LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU

C RATO, ASI COMO

JBAMITACIÓN SEA €OMPFTENOIASE IEITAYUNTAMIENTO', OBSERVANDO TANTO IEN IL

IGUA
AYUNIA

h$A$útYrl&4r
ñgRnmt

fINAN¿r
ílE Nd, sEC \

8R.AS P tJ ¡,-lJrS
cfb ñtr¡ ¡ rl
-d. Criolsr. h

H AYUnIAÉr€llfO 2021 - 202a
lGur\ur\ GANr\

(J'
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G H, AYUNTAMIENTO MUNICIPAL OE IGUALA

DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO
2021 -2024

UNIDOS
oE LA ||{OEP€XOaI{C|A lGur\r-A Gr\N¡\

B AYUñTAilrExfO 202¡ - 202a
cur{a o€ LA aar¡otFA r¡acro¡Al

SEcRETARÍA DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeLrcas.

CONTRATO No, IGUALA.SDUOP.FISfi|DF.ELE.2O22.O29

COMO'EL CONTRATISTA', LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS,
DESARROLLO URBANO Y CONSTRUCOÓN RUAN EN EL AME O FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL.
EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE 'EL CONTRATISTA' EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(LOS)

!l!l'1u_1+E(s.l,EN EL(Los) orlE 
_D-EBA(ryi $_EV¡R-S_E ¡ clP-o Los -TfA9A!9s.'L{_sFq$}Rr¡ I'r-0

I'T(UI{KUUAT{A LA IEUHA UI(IKJINALMEN IE PAUIAUA PAKA LA UUNULU§IUN UE LU§ IT(AUAJU§,
oEBTENDO CONSTAR PoR ESCRTTo LA ENTREGA Y Rec¡poÓru DEL (DE LoS) TNMUEBLE(S).

QUIilTA: DEtAIIT0IPO
PARA LA EJECUOÓN DE LOS TRABAJOS Y ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y/O EQUIPOS DE
It tct¿t ¿ntóf\¡ Dtrpt¡Á ntEÁtTE Át 

^
o^ ñ ntr trQTE t¡\ erpt tt¡EAtr^ l lpintnn .t Á etrf'aET aat¡.

oToRGARA AltTtCtPO DEL 30% (TRE|NTA pOR CTENTO) AL MONTo TOTAL DE LA PROPOSTCTÓN, y
SERA PUESTO A DISPOSICIÓN DEL CONTRATISTA CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL
INICIO DE LA OBRA Y CONTRA LA ENTREGA DE LA GARANT|I OEI IruTIOPO, PARA QUE EL

CONTRATISTA REALICE EN EL SITIO DE LA OBRA, LA CONSTRUCCIÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES,

BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y
EOUIPO DE CONSTRUCCIÓN E INICIO DE LA OBRA; ASi COMO, PARA I.A COMPRA Y PRODUCCIÓN DS,

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS OUE SE INSTALEP
PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS QUE DEBERAN OTORGAR, EN CASO QUE"EL CONTRATISTE
NO REQUIERA OUE SE LE OTORGUE EL ANTICIPO, DEBERA PRESENTAR OFICIO DE RENUNCIA DEL

q,
z
(,

J
ANTICIPO CON ANTELACIÓN A LA FIRMA DE ESTE CONTRATO,

l,ll

a
¡¡t
É

§E/\IA: TI,KTA UE TArJU.
.LA SECRETARIA'Y 'EL CONTRATISTA'CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESEN

CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESUPUESTO, MEDIANTE
FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES OUE CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS i./IATERIAL

ÉL

,I

Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, QUE ABARCARAN UN PERIODO NO MAYOR A UN MES DIAS

C¡I FNNARIO, IAS QI-IE SERAN PRESENTADAS POR "Ft CONTRATISTA' A I A RFSIDENCIA NF ORRA
DENTRO DE LOS 6 (SEIS) DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS
ESTIi'ACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE ESTAS,
LA QUE SERA EL DiA ÚLIMO DiA DE CADA MES COMO MAXIMO; LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE
LOS 15 (QUTNCE) DIAS NATURALES STGUTENTES A SU PRESENTACTÓN, DEBERA REVTSAR, Y EN SU

CASO, AUTORIZAR LAS ESTIMACIONES, MISMAS OUE SERAN PAC,ADAS EN LAS OFICINAS DEL
AYUNTAMIENTO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION OUE SE UBICA EN EL MISMO EDIFICIO DEL H.

AYUNTAMIENTO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE 20
(vEtNTE) D|AS NATURALES, CONTADOS A pARTtR DE LA FECHA EN QUE HAYAN S|DO AUTORTZADAS

LAS ESTIMACIONES POR I-A RESIDENCIA DE OBRA. LAS DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMERCAS
PENDIENTES DE PAGO, SE RESOLVERAN Y, EN SU CASO, SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE
trO I llYlr'ttJl\Jll.
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G H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL OE IGUALA

DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO
2021 -2021
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CUIIA DE TA BAI¡OERA NAC|oI{AL

secReraRÍe DE DESARRoLLo URBANo y oBRAS púgLtcas.

C0NTRATO No. IGUALA-SDUOP-FlStDF-ELE-2022-029

LOS IMPORTES UNA VEZ ANALIZADOS Y CALCULADOS DEBERAN CONSIDERAR PARA SU PAGO LOS

DERECHOS QUE, CONFORME AL ARTICULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, PROCEDAN POR
LA PRESTAOÓN DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE OBRAS QUE REALIZA LA
SECRETARIA DE LA FUNOÓN PÚBLICA, Y EL PORCENÍAJE DE CARGOS ADICIONALES DETERMINADO
I'UX -LA §Euf(ts IAI(IA' UUN§IUbIqUU EN LA§ UA§E§ UE LA LIUIIAUIUN Y QUE UEUEKAN EI'IA¡(
REFLEJADOS EN LAS ESTIMACIONES DE OBRA RESPECTIVAS, QUE SE CUBRAN A'EL CONTRATISTA".

.EL 
CONTRATISTA'SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE QUE LAS FACTURAS OUE SE PRESENTEN PARA

SU PAGO, CUMPLAN CON LOS REOUISITOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, POR LO QUE EL ATRASO
FN sri pAGo poR FAt rA DF Ar cuNo DF Ésros o poR sl, pRpsrNrac¡óru TNCoRRFcTA o
EXTEMPORANEA, NO SERA MOTIVO PARA SOLICITAR EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS,

LOS PAGOS DE ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARAN COMO ACEPTACIÓN PLENA DE LOS TRABAJOS,
YA QUE "EL AYUNTAMIENTO" TENDRA EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O
MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO.
CUANúo SiN ESTÁR TERiviiNADA LA TOTÁL|DAD DE LOS TRABÁJoS, Si Á iii¡Cio DE "i-A SECRETARíA'
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE

UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCIÓN, EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA DE

RECEPCIÓN F|SICA Y PARCIAL DE LOS TRABAJOS

CUANDO "LA SECRETARIA' RESCINDA ADM¡NISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS

IMPUTABLES A 'EL CONTRATISTA', LA RECEPCIÓN PARCIAL QUEDARA A JUICIO DE 'LA SECRETAR|A'
LA QUE LIOUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS OUE PROCEDAN COMO RESULTADO DE

FINIOUITO.

NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE'EL
CONT RATISIA" SEAN COMPENSADAS Ei\ LA ESTiivlAüÓN SIGUIENTE.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES SE TENDRA POR AUTORIZADAS CUANDO'LA SECRETAR|A'OMITA
RESOLVER RESPECTO DE SU PRoCEDENCTA, DENTRO DEL TÉRM|No DE 20 (VETNTE) DIAS NATURALES,

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA
oBRA FN ToDos I os cAsos, Ft RESInFNTF DF oRRA nrnERA HAcFR coNsrAR Eru tl RlrÁcon¡. lr
FECHA EN OUE SE PRESENTAN LAS ESTIMACIONES.

EN CASO DE OUE'EL CONTRATISTA' NO PRESENTE LAS ESTIMACIONES DENTRO DEL TÉRMINO DE 20
(VEINTE) DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN OUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS
POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA, LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE SE PRESENTNTq Eru U
S|GUiENTE FECHA DE CORTE, SiN QIJE ELLO ÚE LiJGAR Á iJ\ RECi-AiViACiÓN DE GASTOS F|NAÑCiEROS
POR PARTE DE 'EL CONTRATISTA', DEBIÉNDOSE HACER CONSTAR EN LA BITACORA TALES HECHOS.
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DEL CONTRATO

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2021 -2021

UNIDOS
lGur\r-r\ Gr\N¡\
x aYlJNtaMrEirTo 202t - 202a

secnereRle DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púBLtcAs.

EL PAGO DE i-^S ESTiMACiOiiES AUTORIZADAS DE GASTOS iiO RECUPERAtsLES DEBiDAiviEiiTE
COMPROBADOS SE REALIZARA EN UN TÉRMINO NO MÜAYOR DE 20 (VEINTE) D|AS NATURALES,

CONfADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA.
A LOS IMPORTES OUE RESULTEN NO LES SERA APLICABLE COSTO ADICIONAL ALGUNO POR
CONCEPTO DE INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI UTILIDAD,

Si 'EL COiiTRÁT|STA' REÁLiá TRÁAAJOS POR iviÁYOR VÁLOR DEL COi{TRÁTADO, S¡ii iviED¡AR ORDEii
POR ESCRITO DE PARTE DE "EL AYUNTAMIENTO', INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN

QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENfES, NO TENDRA DERECHO A
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, NI A MODIFICACIÓN RICU¡IN DEL PLAZO DE EJECUOÓN DE Lo&
TRABAJOS
CIIANNO IOS TRARA.IOS NO SF HAYAN RFAI ITANO DF ACIIFRNO CON IAS FSPFCIFICACIO

TECNICAS DE CONSTRUCCIÓN ESTIPULADAS Y MENCIONADAS EN LOS ANEXOS OUE SE INDICAN E

DECLARACIÓN II.6 DEL PRESENTE CONTRATO O CONFORME A LAS ÓRDENES ESCRITAS DE

SECRETARIA", ÉSTN POONN ORDENAR SU DEMOLICIÓN, REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA

LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, OUE HARA POR SU CUENTA

CONTRATISTA' SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN
(;ASO, -LA SECRETAR|A", Si LO ESI|ÍVIA NECESAR¡O, PODRA ORÚENAR LA SUSPENS¡ON TOTAL
PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVE A CABO LA REPOSICIÓN

REPARAOÓN DE LOS MISMOS, SIN OUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SEÑALADO E
CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO PARA SU TERMINACIÓN.
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SEPT¡MÁ: GARÁI'¡IIA Úts ANÍ¡CiPO Y CUf¡tPLiirtIEilIO DEL CO¡{TRAIO

1.-PARA GARANTIZAR LA CORRECTA APLICACIÓN DEL ANTICIPO, EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A
PRESENTAR FIAilZA POR EL I(l% (DIEZ POR CIENTO) POR EL IMPORTE TOTAL DEL ANTICIPO
OTORC,icDO A FAV0R DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA
II.IDSPEI'IDEI,ICI,á. Y A SATISF¡.CCIÓN DE I-¡. I'.,IIST,{A:

2.-PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, "EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A PRESENTAR
FtAltzA PoR EL 10% (D|EZ pOR CTENTO) DEL tMpoRTE DE LoS TRABAJOS CONTRATADOS, |NCLUIDO EL

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, OTORGADA POR INSTITUCIÓN DE FIANZAS DEBIDAMENTE

AUTORIZADA A FAVOR DE LA SECRETARiA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO
DE IGUALA ÜE LA INÜEPENDENCIA, GUERRERO, MISiVIA uuE SExn PRESENTADA DENTRO ÜE LUS IU

URALES SIGUIENTES A LA FECHA EN OU

CRETARIA" DE I-A ADJUDICACIÓN DEL C
E RECIBA LA NOT

ONTRATO O FALL
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ADMII{I§TRACION I c{Üo

COt¡TRATO [o. IGUAIA.SDUOP-FE[DF.ELE-202:¿.029

LA AUTORIZACIÓN DEL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES DEBERA CONSTAR POR ESCRITO,

ACOMPAÑADO DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE SU PROCEDENCIA, SIN NECESIDAD OE

CELEBRAR CONVENIO ALGUNO.
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fcrÓN Fl§rqqr LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTA' D E
UNIDOS

oE ra r{oEPE¡o€ñc¡^

Clri¡A OE lA aAt¡OÉRA liAClOLAl

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL PARRAFO AN

x AYUr{tAtit€¡fo 202t - 202a

UNIDOS
lGuAur\ Gr\Nr\

secn¡ranil DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púgLrcns.

CONTRATO No. IGUALA.SDU0P.FISMDF-ELE-2022-029

A).- OUE LA FIANZA SE OTORGARA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL
rrL,l\a t rv \.,/,

B).. OUE PARA LIBERAR LA FIANZA SERA REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACIÓN EXPRESA Y
POR ESCRITO DE "LA SECRETARIA';

C),. OUE LA FIANZA ESTARA VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS
I.EC,ALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA' O 'LA SECRETAR|A'Y
HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN O SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y

D).. OUE LA AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE
EJECUqÓN PREVISTOS EN EL ARTICULO 95 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA
LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES.-
QUE PREVE EL ART|CULO 95 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, CON MOTIVO DEL PAGG}

.a_
EÁItsMI'UI(ANEU UEL IMI'UKIE UE LA I'ULI¿A Uts I-IAN¿A KEUUTI(IUA.

EN CASO OE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A"EL CONTRATISTA'DERIVADAS 
" 

&6
FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO O AL PLAZO DE EJECUOÓN
CONTRATO, "EL CONTRATISTA' DEBERA OBTENER LA MODIFICACIÓN DE LA FIANZA Y PRESENTA

^t\rTtre 
nE r 

^ 
Erol¡^ nEt n^N\/Er\ 

^ 
9trQDEnTt\/n f,

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DE "EL CONTRATISTA', Y ESTP
HAGA PAGO DE LA TOTALIDAD DE LOS MISMOS EN FORMA INCONDICIONAL DENTRO DE LOS
(vErNTE) DIAS NATURALES STGUTENTES A LA FECHA DEL FrNroUrTo, "LA SECRETARIA', DEB

LIBERAR I.A FIANZA RESPECTIVA, EN CASO CONTRARIO, "LA SECRETARÍA' PROCEDERA A HA
EFECTIVAS LAS GARANTIAS.

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA' QUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS
DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS iIISIIOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALOUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN CONTRAVENCIÓN AL CONTENIDO DE LAS

ESPEC¡F¡CÁC¡ONES GENERALES Y PAR,T|CUiJ\R,ES DE CONSTRIJCC¡ÓN Y DE LOS DATOS DEL
PROYECTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO
DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON

LAS MISMAS.
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PERIODO NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE "EL CONTRATISTA" POR EL

PREVIAMENTE A LA RECE
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LAS PÓLZAS DE FIANZA DEBERA ESTIPULAR COMO MiNIMO tAS SIGUIENTES DECLARACIONES:
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CUI{A OE LA BANOERA NACIO¡AL

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

C0t{TRATO No. IGUALA-SDUOP-FlS¡lDF-ELE-2022-0n

LOS MISMOS EN LOS TÉRMNOS DE LOS ARTICULOS 66 DE LA LEY OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACToNADOS CON LAS MTSMAS. TRANSCURRTDoS LOS 12 (DOCE) MESES, SrN QUE EXTSTA

RECLAMACIÓN POR PARTE DE LA SECRETAR|A, LA LIBERACIÓN DE LA FIANZA ESTARA A LO

PREVISTO EN LA PÓLIZA DE GARANTÍA QUE SE OTORGUE EN LOS TERMINOS DEL ART|CULO 66 DE LA
LEy DE OBRAS PUBr-iCnS f SERV¡C|OS REuC|ONaDOS CON LÁS M¡SiviAS.

CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL PLAZO
CUBIERTO POR LA GARANTÍA "lá SECRETARIA' DEBERA NOTIFICARLO POR ESCRITO A 'EL
CONTRATISTA', PARA OUE ESTE HNGA LAS CORRECCIONES O REPOSICIONES CORRESPONDIENTES,
DENTRo DE Ui.t PLa¿O ¡r¡Xt1O DE -?0 [,rREli.lT,a.) Dlp.S NATUPÁI-ES; TF"¿,,\ISCURR|DO ESTE TÉRtJ[.rO Sttr
OUE SE HUBIEREN REALIZADO DICHAS CORRECCIONES O REPOSICIONES, "LA SECRETAR|A'
PROCEDERA A HACER EFECTIVA LA GARANTIA. SI LA REPARACIÓN REQUIERE DE UN PLAZO MAYOR,
.LA SECRETAR|A'Y'EL CONTRATISTA" PODRAN CONVENIRLO POR ESCRITO, DEBIENDO CONTINUAR
VIGENTE LA C,ARANTIA.

iiÜ iÁYÁ: ÑEiiiEÚCN ¡ A¡i i É UT -TL UUtr i iiA ¡ Ñ' ¡ A" A
.EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL O
SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE OUE FUNGIRA COMO la

SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERA CONTAR CON EXPERIENCIA M|NIMA DE 2
(DOS)AÑOS, Y QUE ACREDITARA CON LOS DOCUMENTOS IDÓNEOS, CONOCER CON AMPLITUD L

PROYECTOS, NORMAS DE CATINAI] Y FSPFCIFICJCIONFS NE CONSTRIICCIÓN, C¡TÁIOGO DE

CONCEPTOS OACTIVIDADES DE OBRA, PROGRAMAS DE EJECUCIÓN Y DE SUMINISTROS, INCLUYENDO

LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE

CONSTRUCCIÓN, NORMAS DE CALIDAD, BITACORA, CONVENIOS Y DEMAS DOCUMENTOS INHERENTES,

QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

EL SUPERINTENDENTE ÚE CONSTRUCC|ÓN DEBE ESTAI( FACULTADO PUR .EL CUNT&qTISTA-, PARA

OiR Y RECIBIR TODA CLASE DE NoTIFICACIoNES RELACIoNADAS CON LOS TRABAJOS, AÚN LAS DE

CARACTER PERSONAL, ASI COMO CONTAR CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TOMA DE

DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO,

.l ¡ ccnoc¡¿oi^, qtr oEeED\/¡t Et nEoEnu^ nc I ^ ^aE
or¡ntált ñtrt cr tDEontrElntrxrE ñE

CONSTRUCCIÓN Y DE SOLICITAR EN CUALOUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, LA

SUSTITUCIÓN DEL MISMO, Y'EL CONTRATISTA'TENDRA LA OBLIGAOÓN DE NOMBRAR A OTRO QUE
REÚNA LoS REOUISIToS INDICADoS EN EL PRIMER PARRAFo DE ESTA CLAUSULA.

NOVEIIA: REI-ACIONES LAEORALES DE "EL COilTRATISTA" CO¡l SUS TRABAJADORES
.EL 

CONTRATISTA', COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL OUE OCUPA, CON MOTIVO DE LOS

TRABAJOS ¡,IATERIA DE ESTE CONTRATO, SERA EL ÚruICO RCSPO¡,¡SABLE DE LAS OBLIGACIONES

DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN
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C0NTRATO No. lGUALA.SDUOP.FlStlDF.ELE.2022-029

LO MISMO, A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN
SU CONTRA O EN CONTRA DE "LA SECRETARIA', EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO, RELEVANDO EN TODO CASO DE ESTA OBLIGACIÓN A LA SECRETARíA,

DECitA: RECURSOS HUtAiiOS DE "EL COiITRATiSTÁ"
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, 'EL CONTRATISTA' SE OBLIC,A A EMPLEAR
PERSONAL PROFESIONAL, TECNICO ESPECIALIZADOY ADMINISTRATIVO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS, CONFORME AL ARTICULO 29 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS, OPTARAN EN IGUALDAD DE CONDICIONES, POR EL EMPLEO DE LOS RECURSOS
l{ t¡¡aNne nEt trerann v p^p I a TI tTaatl|At nE attrNtrc ñ qtrp\/tat^q ntr opñaEnEi¡nta trerÁTÁt v
LOS PROPIOS DE LAS REGIONES.

DECilA PRITERA: RESPOilSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA"
.EL CONTRATISTA'SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y DEBERA

SUJETARSE A TODoS LoS REGLAMENToS y oRDENAMTENToS DE LAS AUToRTDADES COMPETENTESj i
EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD, USO DE LA ViA PÚBLICA, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y< i
DE MEDIO AMBIENTE OUE RIJAN EN EL ÁMB|TO FEDERAL. ESTATAL O MUNICIPAL, ASí COMO A bA*;
INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑALE 'LA SECRETARIA', CUALOUIER RESPONSABILIDAÚ) i
DAÑOS Y PERJUI0OS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA SERAN A CARGO DE 'f

H AYU r{fArr ENfO 202t. rO¡a

o

=
CONTRATISTA', QUE PODRAN SER RECLAMADAS POR "LA SECRETARÍA' POR LA VIA JUDI
UUÑÁtrüTUI'{UItrII I E.

o
3n

ASIMISMO, 'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMIA PARCIAL O TOTAL, EN FAVOR DI?
CUALQUIER OTRA PERSONA FISICA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE E

CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPOÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE vSTE

rAs
FsrMAcroNES poR rRABA.roS F.rFq_raDos, EN Cl_ryo CAso sE DEBERÁ CoNTAR CoN Er pRÉv€üj
CONSENTIMIENTO EXPRESO Y POR ESCRITO DE "LA SECRETARÍA", CONFORME A LO ESTABLECIDO EN
EL ÚLTIMO PARRAFO DEL ARTicULo 47 DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS Y SERVICIoS RELACIoNADoS
CON LAS MISMAS, SI CON MOTIVO DE IA CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO SOLICITADA POR 'EL
CONTRATISTA' SE ORIGINA UN ATRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERA EL PAGO DE GASTOS
FINANCIEROS A QUE HACE REFERENCIA LA LEY EN LA MATERIA.

UEUI A §tsgU UA: §UPEKY§K,Í'I UE LU§ I I{ABA'O§
.LA 

SECRETARIA' DESIGNARA POR ESCRITO AL RESIDENTE DE OBRA CON ANTERIORIDAD AL INICIO DE
LOS TRABAJOS, EL CUAL DEBERA RECAER EN UN SERVIDOR PÚBUCO QUE FUNGIRA COMO SU

REPRESENTANTE ANTE "EL CONTRATISTA'Y TENDRA LAS FUNCIONES INDICADAS EN EL ARTÍCULO
112 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS REI.ACIONADOS CON LAS
IIISI#.S. I-^. RESIDEi..ICIA DE OBPJ. DESEPJ. ESTAR USICADA E¡J 5L SITIO DE EJECUCIÓ¡I DE LOS

!JNIDES MINMG§EIAE
ut{t'¡ !

RIA OC F¡Í{A
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SEcRETARÍA DE DESARRoLLo URBANo y oenns púeLrces.

C0NTRAT0 No. lGUALA.SDUOP.FlSlilDF.ELE.2022.029

EN LA DESIGNAOÓN DEL SERVIDOR PÚBUCO OUE FUNGIRA COMO RESIDENTE DE OBRA, "LA

SECRETARIA' DEBERA TOMAR EN CUENTA QUE TENGA LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES,
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD SUFICIENTE PARA LLEVAR LA ADMINISTRACIÓru Y OIRCCCIÓN DE LOS
TRABAJOS; DEBIENDO CONSIDERAR EL GRADO ACADEMICO DE FORMAOÓN PROFESIONAL DE lj
PERSONA, EXPER|ENC|A EN ADMiN¡STRAC|ÓN Y CONSTRUCC|ÓN ÚE OBRÁS, DESNRROI.I-O
PROFESIONAL Y EL CONOCIMIENTO DE OBRAS SIMILARES A LAS OUE SE HARA CARGO.
.LA 

SECRETARIA" A TRAVES DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRA Et
DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A'EL
CONTRATISTA'POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES OUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON
su EJECUCÓN E¡! l-4 FORi/"a, COi,r\.,EfilD.Á. Y COi'i t-AS MOD|FTCp,C|ONES OUE EN SU C¡.SO LE SEAtt
ORDENADAS.

ES FACULTAD DE "tA SECRETAR|A' REALIZAR I-A INSPECCIÓN DE TODOS LOS MATERIALES OUE
VAYAN A UTILIZARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA EN EL SITIO DE ESTOS O EN tOS
LUGARES DE ADQUISICIÓN O DE FABRICACIÓN.

OECMI TCNCCRI: PENAS CONVENCIONALES
.LA 

SECRETARIA" Y "EL CONTRATISTA', CONVIENEN PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO

o
PARCIAL DE ESTE CONTRATO, POR PARTE OE'EL CONÍRATISTA', LA APLICACIÓN DE LAS SI

PENAS CONVENCIONALES: n

Ar.- -LA §EURE rAr{rA- rENUI(A
CONTRATO SE ESTÁN EJECU
ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE TRABAJo APROBADO; PARA LO CUAL, 'LA SECRETAR|AO
COMPARARA PERIÓDICAMENTE CONTRA EL PROGRAMA, EL AVANCE REAL ESTIMADO DE LOS MI

I-^.,API.IC,ACIÓI{ DE ESTAS RETE}ICIOI\IES TE}IDPá EL C,^.PJ.CTER DE DEFIIIITIVA, SI A I-4 FECI.1,^.ü
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS PACTADA EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO, ÉSTOS
NO SE HAN CONCLUIDO.

TOTAL Od
GUTENT&5

rA FACULIAú úE VER¡F¡CAR S¡ LOS TRAúAJOS OBJETO úE EE<
TANDO POR "EL CONTRATISTA' DE ACUERDO CON LAS FECll,{D

l¡.!
g1

t¡¡
oÉ
o-

L.!- 
'r'¡

B).. SI "EL CONTRATISTA'NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTIPULADA EN EL PLAZO DE
EJECUOÓN ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO Y EN EL PROGRAMA DE
TRABAJO, 'LA SECRETAR|A' LE APLICARA LAS PENAS CONVENCIONALES QUE RESULTEN DE

MULTTPLTCAR EL 2yo (DOS POR CTENTO) DEL TMPoRTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN

EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE, Y SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR

CADA MES O FRACCIÓN OUE TRANSCURRA DESDE LA FECHA OE TERMINACIÓN PACTADA EN LA
CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE SU TERMINACIÓN,

EL iMPORTE DE i.AS RETENC|ONES SE DESCONTARÁN ADM|NiSTRAI|VAiViENTE OE LAS ESTiiViÁC¡ONES
QUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL FINIQUITO DE LO§ TRABAJOS, Y SE
APLICARAN, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAffig¡TMMCruBA§JE
IMPUTABLES A "EL CONTRATIST¡,' I§OIIEüGHAYA SIDO RESULTADO DE LA DEMKAIIIOTIIEDTPOtr
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CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERES GENERAL QUE A JUICIO DE'LA
SECRETARíA' NO SE ATRIBUYA A CULPA DE 'EL CONTRATISTA"

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQUEN, 'Iá SECRETARÍA'
I'UUI(A UI'IAI( ENII(E EÁIGIK EL UUMI'LIMIENIU UE E§IE UUNIT(AIU, U BIEN, LA KE§UI§IUN
ADMINISTRATIVA DEL MISMO,

DECMA CUARTA.. TIODIFICACIONES AL coNTRATo
.LA 

SECRETARÍA" PODRA DENTRO DE SU PRESUPUESTO AUTORIZADO, BAJO SU RESPONSABILIDAD Y
POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLíCITAS, MODIFICAR ESTE CONTRATO, MEDIANTE CONVENIOS,

stE¡rPRE Y CU.a.NDO ÉSTOS, COIISIOEPJ.DOS COi.tJU¡t.r,Á. O SEpAp"^.D.4tr.,lEf.lTE, i'to REB,ASEI'I EL 10%

(DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADOS, NI IMPLIOUEN VARIACIONES SUSTANCIALES
AL PROYECTO ORIGINAL, NI SE CELEBREN PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS O LOS TRATADOS.

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO PERO NO VARIAN EL OBJETO DEL < i
PROYECTO, SE PODRAN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES RESPECTO A LAS NUEVAS

coNDrcroNES. ESTOS CONVENTOS DEBERAN SER SUSCRTTOS BAJO RESPONSABTLTDAD DB,
SERVTDOR PÚBL|CO oUE HAYA FTRMADO EL CONTRATO O QU|EN LO SUSTTTUYA EN EL CARG6
DICHAS MODIFICACIONES NO PODRAN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE §ñ
REFIEREN A LA NATURALEZA Y CARACIERISTICAS ESENCIALES DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO,
CONVEN|RSE PARA EL|,JD|R EN CIJALQIJ¡ER FORMA EL CIJMPL|M|ENTO DE i-A LÉY OE OBRAS PÚBL|
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS O DE LOS TRATADOS.

(,:
<P

C:

a-

E

(,
LAS MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO PODRAN REALIZARSE LO MISMO EN AUMENTO OUE E

I

REDUCCIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN O MONTO DEL MISMO, SI SE MODIFICA EL PLAZO, LQ§:
PERIODOS SE EXPRESAR,ÁN EN DíAS NATUF,ALES, Y LA. DETER.I.4I¡I,A.CIÓN DEL PORCENTAJE dB.
VARIACIÓN SE HARA CON RESPECTO DEL PLAZO PACTADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE

CONTRATO; EN TANTO QUE SI ES AL MONTO, LA COMPARACIÓN SERA CON BASE EN EL MONTO

CONVENIDO EN LA CLAUSULA SEGUNDA.

LAS MODIFICACIONES AL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, SERAN INDEPENDIENTES A LAS
MODIFICACIONES AL MONTO, DEBIENDO CONSIDERARSE EN FORMA SEPARADA, AUN CUANDO PARA
FINES DE SU FORMALIZACIÓN PUEDAN INTEGRARSE EN UN SOLO DOCUMENTO.

EL RESIDENÍE DE OBRA DEBERA SUSTENTAR EL DICTAMEN TECNICO QUE FUNDE Y MOTIVE LAS

CAUSAS QUE ORIGINEN LA CELEBRAOÓN DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADICIONALES,
SEGÚN SEA EL CASO, CONSIDERANDOSE ESTOS PARTE DE ESTE CONTRATO Y OBLIGATORIAS PARA
"EL CONTRATISTA'Y 'LA SECRETAR|A' LAS ESTIPULACIONES QUE EN LOS MISMOS SE ESTABLEZCAN.
CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOS EN ONTO O EN P

sDrcHos CoNCEPTOS SE.p mp §qmroeanR Y ADMTNTSTRAR TNDEPEN _..--_á_
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CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FIStDF.ELE-2022-029

ORIGINALMENTE PACTADOS EN ESTE CONTRATO, DEBIENDOSE FORMULAR ESTIMACIONES
ESPECIFICAS, A EFECTO DE TENER UN CONTROL Y SEGUIMIENTO ADECUADO,

DEC|ilIA QUII{TA: SUSPEI¡SÚN TEiIPoRAL DEL coNTRATo
.I-A 

§EUKE IAI(IA- PUUKA §U§PENUEK ItsMPUKALMENIE, EN IUUU U EN I'AI(IE Y tsN UUALUUIEK
MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU
TERMINACIÓN DEFINITIVA, DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN, LA OUE NO PODRA
PRORROGARSE O SER INDEFINIDA,

CUP.I.IDO OCURP-A I-¡. SUSPEIISIÓN, EL SEPJ/IDOR PÚBLICO DESIGI.I,A.DO POR "I-4 SECRET,¿.RiP,' I-4
NOTIFICARA POR ESCRITO A 'EL CONTRATISTA", SEÑALANDO LAS CAUSAS OUE LA MOTIVAN, LA

FECHA DE SU INICIO Y DE LA PROBABLE REANUDACIÓN DE LOS TRABAJOS, ASi COMO LAS ACCIONES
QUE DEBE CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PERSONAL, MAQUINARIA Y EOUIPO DE
CONSTRUCCIÓN.

LA I-EUHA UE I EKMINAUIUN §E PKUI(KU§ATq EN IUUAL PRUPUKUIUN AL PEKIUUU UUE UUMI.'I(ENIJ'Í'
LA SUSPENSIÓN, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUOÓN CONVENIDO, FORMALIZANDOLA MEDIANIE:
ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSIÓN. LA QUE CONTENDRA COMO MíNIMO LOS REQUISI T
ESTAELECIDOS POR EL ARTICULO 60 DE LA LEY DE O RAS PÚBUCAS Y SERVICIOS RELACIONAB

o
2

CON LAS MISMAS; ARTICULO 1M Y147 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICA
QEp\/tat^Q oE, 

^at^t\t^nñQ 
a^It I 

^e 
l et¡^q

z
CUANDO LA SUSPENSIÓN SE DERIVE DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO EXSÉRb
NINGUNA RESPONSABILIDAD PARA 'LA SECRETAR|A'Y 'EL CONTRATISTA', DEBIENDO ÚNICAMENTg
SUSCRIBIR UN CONVENIO EN EL QUE SE RECONOZCA EL PLAZO DE SUSPENSIÓN Y LAS FECHAS
INICIO Y TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN ESTABLECID

LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO, SIN EMBARGO, CUANDO LOS TRABAJOS RESUL

DAÑADOS O DESTRUIDOS Y ÉSTOS REQUIERAN SER REHABILITADOS O REPUESTOS, DEBE

RECONOCERSE Y PAGARSE MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO EN LOS TÉRMINOS
APLICABLES EN LA MATERIA, SIEMPRE QUE NO SE CELEBRE EL CONVENIO PARA CORREGIR

DEFICIENCIAS O INCUMPLIMIENTOS ANTERIORES, IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA".

NU §EKq MU I IVU UE §UsI'ENSIUN UI LU§ I HABAJUS, EL SUMINIS I KU UEI.IUIEN I E UEL PKUVEEUUI(
DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALAOÓN PERMANENTE, CUANDO DICHO SUMINISTRO SEA
RESPONSABILIDAD DE'EL CONTRATISTA'.

EN EL CASO DE OUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LOS
TD^OA r^e q rr c¡nocr¡rol¡r. onnoÁ n^o D^D Ttrol¡rN^n^ 

^ 
NTra¡DA n^ t¡trirf tr ccTE nn¡\rTD^T^

EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS
VEZ QUE HAYA DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTIVÓ DICHA SUSPENSIÓN,

IJNID
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DECilA SEXÍA: RESC§ÚN ADTI}¡ISTRATIVA DEL coilTRAIo.
.LA 

SECRETARÍA" PODRA, EN CUALOUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE

CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL

CONTRATISTA", PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA POR'EL CONTRATISTA"
rAñ,r trL r/uMrL[vÍtrr\ r v utrL tvÍ§rvrv.

CUANDO 'LA SECRETARIA' SEA LA QUE DETERMINE RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE
CONTRATO, DICHA RESCISIÓN OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN

JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO OUE SE COMUNIOUE POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA' EL
rNcuMpr-rMrENTo EN euE HAYA rNcr rRRrno. sEñAtANDo ros HEcHoS ouF MorvARoN lA
DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, RELACIONANDOLOS CON LAS

ESTIPULACIONES ESPECÍFICAS OUE SE CONSIDEREN HAN SIDO INCUMPLIDAS, PARA OUE 'EL
CoNTRATTSTA', DENTRO DEL TERMTNO DE 15 (QUTNCE) DIAS HABTLES STGUTENTES A r-A FECHA EN QUE
RECIBA LA NOTIFICACIÓN POR ESCRITO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓH, ¡.IRruITIESTT

LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENÍES, EN CUYO
CASO'LA SECRETAR|A" RESoLVERA LO PRoCEDENTE DENTRO DE LOS DE 15 (OUTNCE) DiAS HABTLES

SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUEIERE RECIBIDO Et ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE 'EL <T.

CONTRATISTA"; EN TANTO OUE Sl ES "EL CONTRATISTA' QUIEN DECIOE RESCINDIRLO, SERA Z
NECESAR|o OUE ACUDA ANTE LA AUToRIDAD JUDTCTAL COMPETENTE Y OBTENGA tA DECLAR OÓ[<
CoRRESPONDTENTE. ;('

-,-, .,,o<
rr(AN§uur{r{uu E.L rEr'(MrNU uE 15 (QUTNUE) UrA§ UUNUEUTUUS A -EL UUN r r{A r rS rA' PAHA QUts j
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTE

Y SIN QUE LO HAGA, O SI DESPUES DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ESTE, 'LP
SECRETARÍA' ESTIMA QUE LAS MISMAS NO SON SATISFACTORIAS, EMITIRA POR ESCRITO LA O
RESOLUCIÓN QUE PROCEDA.

l\IO O9STAIITE LO P.},ITERIOR DEIITRO DEL FIIIIOUITO, 'L^. SECREIARIA' PODPJ{. JUIITO CO

CONÍRATISTA', CONCILIAR LOS SALDOS DERIVADOS DE LA RESCISÓN CON EL FIN DE PRESE

LOS INTERESES DE LAS PARTES,

"LA SECRETARIA'PROCEDERA A LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO CUANDO'EL
CONTRATISTA'INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:

I).. SI "EL CONTRATISTA', POR CAUSAS IMPUTABLES A É1, NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE

CoNTRATO DENTRo DE LoS 15 (OUTNCE) D|AS STGUTENTES A LA FECHA CoNVENTDA SrN CAUSA
JUSTIFICADA, CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA.

IIT. SI INTERRUMPE INJUSTIFICADAMENTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS O SE NIEGA A REPARAR

V ñEfUl\Eñ l1LlJUI'{l1 r^ñ1tr UE trLLVü, \.¡UE nUDltrñE §luu UEltrt/Il1UA U\rlYl\J UtrfErrlUIJOA rUñ [Jt
SECRETAR|A'

ñrRrffil Y8r¡uE
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IID.. SI NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO Y

SUS ANEXOS O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENES OADAS POR EL RESIDENTE DE
OBRA O POR EL SUPERVISOR.

IYi.. S¡ NO DA CUMPL¡iVi|ENTO AL PROGRAiViA V|GENTE DE EJECUC|ÓN DE LOS TRABAJOS POR FNUTN

DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO Y MAOUINARIA DE CONSTRUCCIÓN Y QUE A JUICIO DE'LA
SECRETARfA', EL ATRASO PUEDA DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN
EL PLAZO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO.

IIO II.,IPI.IC,4PÁ RETPASO EI.I EI- PROGP"Á.I.I"A DE EJECUCIÓI.¡ DE I-OS TPÁB,^.JOS Y, POR TAI.ITO I.IO SE

CONSIDERARA COMO INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO Y CAUSA DE SU RESCISIÓN
ADMINISTRATIVA, CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA DE INFORMACIÓN REFERENTE A
PLANOS, ESPECIFICACIONES O NORMAS DE CALIDAD, DE ENTREGA FISICA DE LAS AREAS DE TRABAJO
Y DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y EOUIPOS DE INSTALAqÓN PERMANENTE, DE LICENCIAS
Y PERMISOS QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR "LA SECRETARiA', ASf COMO CUANDO ESTA
HUBIERE ORDENADO LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS; NI POR EL ATRASO DE LOS TRABAJOS QUE
TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES

V).. SI ES DECLAR{DO EN CONCURSO MERCANTIL EN TERMINOS DE LA LEY DE CONCU
MERCANTILES.

úrr.- or üuor,vt'a r tvr I ,1 rAl\ r trü utr Ll,,¡ ttfltt ilt,Jvü uoJtr tu utr trD ttr vutt I

AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE"LA SECRETARíA" z
l

DISPOSICIONES, LI NEÁMENTOS. AhSE9, ?(OCC OIUIEruT
^ ^.ir.Á- ¡ . . 

^, --¡,, .urüruJt\,t\rr\Eü AUtvflt\t§ rt1_¿\Itv¡to üre,rttñc t¿\ tvt Icñtt\.
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VII).. SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR CON
AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE 'LA SECRETARIA'.

Uiirr.- Si "EL CONTKATTSTA" N0 üA A -LA SECRETAKíA O A LAS DEPENDENCTAS QUE TENGAN
FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECdÓN,
VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE LOS MATERIALES Y TRABAJOS.

X).. SI "EL CONTRATISTA' CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE OUE HAYA SIDO
ESTABLECIDO COMO REQUISITO, TENER ESA NACIONALIDAD.

I xI- sr srENDo ExTRANJERo, rNVocA LA pRoTEcoóN oE su GoBTERNo EN RELACTóN coN_ESTE
CONTRATO, Y

X]),. EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" A CUALOUIERA DE LAS
OBLIC"{CIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA CONTRAVENCIÓN A LAS

{r^ 2!2'
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AS|M|SMO, .EL 
CONTRATISTn,, ESTARA OBL|GADO A DEVOLVER A "LA SECRETARiA", EN UN TÉRUiTTO

DE 10 (D|EZ) DIAS NATURALES, STGUTENTES A LA FECHA DE LA NOT|F|CAC|ÓN pOR ESCRTTO DEL
OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTo DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATo, ToDA
LA DOCUMENTACIÓru QUE ESTR U HUBIERE ENTREGADO PARA I-A REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

secRerlnle DE oESARRoLLo URBANo y oBRAs púellcas.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FISilDF.ELE-2022-029

UNA VEZ NOTIFICADO EL OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE
ESTE coNTRATo poR'LA SECRETARIA', ÉsTA pRocEDERA A ToMAR TNMEDTATAMENTE posEStóN DE
LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES
RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL CONTRATISTA', ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.

VO trJEU

EMITIDA LA RESOLUCIÓN DE RESCISIÓN ADMINISTRATMA DE ESTE CONTRATO Y NOTIFICADA A 'EL
CONTRATISTA', 'LA SECRETARIA' PRECAUTORIAMENTE Y DESDE EL INICIO DE LA MISMA, SE
ABSTENDRA DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO
LIOUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA, LO QUE DEBERA EFECTUARSE
DENTRo DE LoS 30 (TRETNTA)DIAS NATURALES STGUTENTES A LA-FECHA DE LA NOT|F|CACTÓU pOR

ESCRITO DE DICHA RESoLUCIÓN, A FIN DE PRoCEDER A HACER EFECTIVAS LAS GARANT|AS. EN Ekr
FINIQUITO DEBERA PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS OUE SEi:
ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO, ASi COMO LO RELATIVO A L¡<
RECUPERACTÓN DE LOS MATERTALES y EQUIeOS QUE, EN SU CASO, LE HAvAN SIDO ENTREGADO$^i
'EL CoNTRAT|STA',. o <
ÚECITA SEPI¡Í'Á: TERT|I{ACIUIi Ai{ I|CIPAiJA DEL UÚN iRAIU
.LA 

SECRETARIA, PoDRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO POR RAZONK)
OC IruTTRÉS GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA IVIAYOR O CUANDO EXISTAN CAUSASL)
JUSTIFICADAS QUE LE IMPIDAN LA coNTINUAcIÓN DE LoS TRABAJOS, SEGÚN CORRESPONDA, DE.
ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULoS 62 Y 63 DE I.A LEY EN LA MATERIA, PAGANDO A .Et. : .
CO}ITP}.TISTA'LOS TPJI,BAJOS EJECUT,^.DOS, ASI COi,'IO LOS G^.STOS I.IO RECUPEPJ.BI-:S, S I.TNqY. i
CUANDO ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEI\'
DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO,

U I AlJr.,/Q. Tf\rvt nAUE
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EN TODOS LOS CASOS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO, SE DEBERAN REALIZAR
LAS ANOTACIONES CORRESPONDIENTES EN LA BITÁCORA, DEBIENDO"LA SECRETARÍA'LEVANTAR
ACTA CIRCUNSTANCIADA EN LA OUE SE CONTENGAN COMO Mf NIMO LOS REQUISITOS INDICADOS POR
EL ARTICULO 151 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS.

UNA VEz NOTIFICADA POR OFIcIo u TenNIHRcIÓN ANTICIPADA DE ESTE coNTRATo A "EL

CONTRATISTA' POR "LA SECRETARiA", ESTR PNOCEO¡RA N TO¡¡I¡R INMEDIATA POSESIÓN DE LOS

IGU
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SECRETARIA DE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

COilTRATO No. IGUALA.SDUOP-FlSilDF-ELE-2022-029

RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL CONTRATISTA", ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN OUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.

EL CONTRATTSTA" ESTARA OBLTGADO A DEVOLVER A "LA SECRETAR|A', EN UN TERMTNo DE 10 (DrE4
DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA NoTIFICACIÓN PoR ESCRITo DEL oFIcIo
DEL iNiCiO DEL PROCED|Ti|ENTO ÚE TERM¡NAC|ÚN ANT|C|PADA DEL CONTRATO, TODA LA
DOCUMENTAOÓN QUE ESTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

CUANDO SE DE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, DEBERA ELABORARSE EL
FINIOUITO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS 168,169,170, Y 171 DEL
REGLAiJE¡ITO DE I-Á. LEY DE OBPAS PÚBLICAS Y SERVICIOS REI-Á.CIO}I¡,DOS COI.I I-4S iIIS['"AS.

OÉCITA OCTAVA: RECEPCÚI{ DE LOS TRABAJoS
AL CONCLUIR LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" COMUNICARA DE INMEDIATO A "LA SECRETARIA'A
TRAVES DE LA BIÁCORA O POR ESCRITO, LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL

PRESENTE CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS QUE LO

SOPORTEN E INCLUIRA UNA RELACIÓN DE LAS ESTIMACIONES O GASTOS APROBADOS, MONTO

EJERCTDO y CRED|TOS A FAVoR O EN CONTRA, y "LA SECRETARfe', ¡¡r UN TERMTNO DE 20 (VETNTE)

DIAS NATURALES, VERIFICARA QUE LOS MISMoS ESTEN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS.

sr DURANTE t-A VERTFTCACTÓN DE LOS TRABAJOS, "LA SECRETARÍff rNcUerurm DEFTCTENCTAS EN tsÍ §
^.^.. ^- ^-^-^¡ ^^. ^,4.. . ---IEKMINAUIUN UE LU§ MI§MU§, UEÉEXA §ULIUI IAKA EL UUI\IKAII§IA §U KETAKAUIUI\, A ETE (,

DE QUE ESTAS SE CORRIJAN CONFORME A LAS CONDICIONES REOUERIDAS EN EL PRESE

CONTRATO Y SUS ANEXOS, EN TAL CASO, EL PLAZO DE VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS SE P
PRORROGAR POR EL PERIODO OUE ACUERDEN "LA SECRETARÍA'Y "EL CONTRATISTA'PARA
REPARAOÓN DE LAS DEFICIENCIAS. LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE OUE 'LA SECRETAR|
POR L4 RESCISIÓN ¡.DIr,!INISTF,ATIVA DE ESTE CONIP"ATO,

()
UNA vEz coNSTATADA LA TERMTNACTóN DE Los rRABAJos, 'LA SECRETARIn" eru uru TERMTNo DE trtr
(ourNCE) oins runrumus, pRocEDERA A LA RECEpcró¡r rfsrcR DE Los MrsMos, MEDTANTEÉ[
LEVANTAMTENTo DEL AcrA coRRESpoNDTENTE euE coNTENDRA coMo MlNrMo los neoursrfQ§
ouE sE rNDtcAN eru el Rnrlculo 166 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púBucAS y sERvrcros
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RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD

.LA SECRETARIA'PODRA EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN LOS CASOS QUE A

I corurrruu¡cróN sE DETALLAN, srEMpRE y cuANDo sE SATTSFAGAN Los REoursrTos QuE_TAMBTEN

SE SEÑALAN A CONTINUACIÓN:

A),. CUANDO'LA SECRETARiA'DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE
A Lo PACTADo, SE CUBRRA A .EL CoNTRATISTA" EL IMPoRTE DE LoS TRABA¡oS E;ECUTADoS, AsI
coMo Los GASToS No REoUpERABLES, srEMpRE y cuANDo Ésros sen
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secRerania DE oESARRoLLo URBANo y oBRAs púeLrcns.

C0NTRATO No. IGUALA.SDUOP-FISMDF.ELE-2022-029

DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO.

9I. _9ult99 s_rry 
-E!IAt_TiRMrl'¡1Dt_!A IgIALTDAD 

pF_ Los_ T!19¡J0-sr sr l l_!llq!.9_g_E-'rA
§TUKEIAXIA' EAII,IEN IKAUAJU§ IEKMINAUU§ Y ts§IA§ I'AKIEii §UN IUENIIIIUAbLETi Y

SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCIÓN, EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA
EL ACTA DE RECEPCIÓN FISICA Y PARCIAL DE LoS TRABAJoS.

C).- CUANDO1.A SECRETARIA" DE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, PAGARA A
.EI- COI'ITP}.TISTA' LOS TF-Á.BAJOS EJECUTADOS, AS! CO}]Io LOS GASTOS I.IO RECUPEPABI.ES,

SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS S¡Nru RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

D).. CUANDO'LA SECRETARíA',RESCTNDA ADMTNTSTRATTVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS
|MPUTABLES A 'EL CoNTRATISTA', LA REcEpcróN PARC|AL QUEDARA A Jurcro DE "LA SECRETARiA',
LA OUE LIQUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.

Etr- CUANDO LA. AUTORTDAD JUD|CTAL DECLARE RESCTNDTDO EL PRESENTE CONTRATo. EN ESTE -
cASoSEESTARAALoDlSPUESToPoRLAREsoLUclÓNJUDlClAL.

H AYUñfAr¡lrENTO 2021 - 202a

.,)-¡-,--..,-.,-.,. ., -----.... -.^..UEI,I A fIUYEIIA". TIÑI¿UII U I I EK IÑAUru UEL I,Uf!' I KAI U
PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMI

POR'LA SECRETAR|A'Y "EL CONTRATISTA'EN ESTE CONTRATO, SE DEBERA ELABORAR EL FINIQ

CORRESPONDIENTE, ANEXANDo EL ACTA DE RECEPoIÓN FISIcA DE LOS TRABAJoS,
.LA SECRETAR|A" DEBERA NOTIFICAR POR OFICIO A 'EL CONTRAÍISTA', A TRAV
REPRESENTANTE LEGAL O SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, L4 FECHA, LUGAR
QUE SE LLEVARA A CABO EL FINIQUITO; "EL CONTRATISTA" TENDRA LA OBLIGACIÓN DE

LLAMADO QUE SE LE HAGA MEDIANTE EL OFICIO RESPECTIVO, . :
EL DOCUMENTO EN EL OUE CONSTE EL FINIOUITO DEBERA REUNIR COMO MíNIMO LOS REOUISIÍóS
QUE SE INDICAN EN EL ART|CULO 170 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCA§Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMIAS.

EL FINIQUITO DEBERA SER ELABORADO POR "LA SECRETARIA'Y 'EL CONTRATISTA" DENTRO DE LOS
20 (vErNTE) DIAS NATURALES STGUTENTES A LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCTÓN F|STCA DE LOS
TRABAJOS, HACIENDOSE CONSTAR LOS CRÉDITOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA
CADA UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO
RESULTANTE,

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO O BIEN
.EL 

CONTRATISTA'
NO ACUDA CON 'LA SECRETARIA'PARA SU ELABORACIÓN DENTRO DEL TERM
PÁRRAFO ANTERIOR, 'LA SECRETAR|A' PROCEDERA

rSfi''bEurno oeL rÉRur¡ro DE 10 (Dr
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SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

C0NTRATO t{o. IGUALA-SDUOP-FlSltDF-ELE-2022-0?§

SIGUIENTES A LA FECHA DE SU EMISIÓN; UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO A
'EL CONTRATTSTA', ÉSTE TENDRA EL TERM|No DE 15 (QUTNCE) D|AS.NATURALES PARA ALEGAR LO
QUE A SU DERECHO CORRESPONDA; Sl TRANSCURRIDO ESTE TERMINO N0 REALIZA ALGUNA
GESTIÓN, SE DARA POR ACEPTADO.

SI iJEL FINIOUITU RESULTA QUE EXISTEN SALDUS A FAVUK UI, "ÉL CÚNII(ATISIA-, -LA SECt(ETAKIA.
DEBERA LIQUIDARLOS DENTRO DEL TÉRMINO DE 20 (VEINTE) DIAS NATURALES SIGUIENTES, SI
RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE "LA SECRETARIA', EL IMPORTE DE LOS MISMOS SE
DEDUCIRA DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIR POR CONCEPTO DE TRABAJOS EJECUTADOS
Y SI NO FUERAN SUFICIENTES ESTOS, DEBERA EXIGIRSE POR OFICIO SU REINTEGRO, MÁS LOS
INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRORROGA PARA EL PAGO DE
CRÉDIOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE
COMPUTARAN POR DíAS NATURALES, DESDE LA FECHA DE PAGO HASÍA LA FECHA EN QUE SE
PONGAN EFECTIVAMENTE I-AS CANTIDADES A DISPOSIC!ÓN DE 'Itr SECRETAR¡A" EN CASO DE NO
OBTENERSE EL REINTEGRO,'LA SECRETARIA'PODRA HACER EFECTIVAS LAS GARANTIAS QUE SE
ENCUENTREN VIGENTES. EN FORIVTA SIMULTANEA, SE LEVANTARA EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE D§;
POR ETflNGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR 'LA SECRETARIA' Y 'EEJ'.

CONTRATISTA' EN ESTE CONTRATO, LA OUE DEBERA REUNIR COMO M|NIMO LOS REOUISITNÉ
SEÑALADOS POR EL ART|CULO 172 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVICIÉ$,
TrTt 
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CUANDO LA LIQUIDACIÓN DE LOS SALDOS SE REALICE DENTRO DE LOS 15 (OUINCE) D|AS NATURALES<
SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTO DONDE CONSTE EL FINIQUITO PO

UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR EKÍINGUIDOS LOS DERECHOS YC' i
OBLIC,ACIONES DE'LA SECRETARíA'Y 'EL CONTRATISTA' EN ESTE CONTRATO. DEBIENDO AGRE
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úuceuerwr UNA MANTFESTACTóN DE 'LA SECRETARIA" y 'EL CoNTRATTSTA' DE euE N0 EXrs
OTROS ADEUDOS Y POR LO TANTO SE TENDRAN POR TERMINADOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIO

QUE GENERA ESTE CONTRATO, SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN. AL NO SER FACTIBLE EL

PAGO EN EL TÉRMINO INDICADO, SE PROCEDERA A ELABORAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR

EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE "LA SECRETAR|A'Y'EL CONTRATISTA'EN ESTE

VGESHA: OBLIGACONES DE LAS PARTES
.LA 

SECRETARíA' Y 'EL CONTRATISTA' SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA

EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS

CLAUSULAS OUE LO INTEGRAN, ASi COMO A SUS ANEXOS, LOS TERMINOS, LINEAMIENTOS,
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SEcRETARIA DE DESARRoLLo URBANo y oBRAS púeulcts.

CONTRATO No. IGUALA-SDU0P-FISMDF-ELE-2022-029

pÚeUC¡S Y SERVICIoS RELACIoNADoS coN LAs MISMAS, LEYES, TRATADoS Y DEMÁS NoRMAS Y
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES QUE LE SEAN APLICABLES,

VGESMA PRIf, ERA: OTRAS ESTIPUIáCIONES
EL CONTRATISTA'CONVIENE EXPRESAMENTE OUE POR SU PARTE SE COMPROMETE A PAGAR:
DEL 0.5?o (CTNCO AL MTLLAR) EL TMPoRTE DE CADA ESTTMACTÓN, PARA CUMPLTR CoN EL ART|CULo 191

DE LA tEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSPECCIÓN,

CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS TRABAJOS POR LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PUBLICA,

VGESUA SEGUNDA: RESOLUCIÓN DE PROBLEUAS FUTUROS
.LA 

SECRETARÍA'Y "EL CONTRATISTA', RESOLVERAN ENTRE Si LAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y
PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECIFICOS DE CARACTER TECNICO Y
ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE
PROCEDIMIENTO:

A).. 'EL CONTRATISTA' SOL|C|TANÁ H 1-¡ SECRETAR|A-, fViEDiANTE UN ESCRiTO EN EL CUAL
EXPONDRA EL PROBLEI\,IA TECNICO Y/O ADMINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE EL Y EL
RESIDENTE DE OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE LE DIERON ORIGEN, ANEXARA LA
DOCUMENTACTÓN QUE SUSTENTE SU pETrCrÓN y LOS PRESENTARA DENTRO DE LOS D|EZ DfAg.;
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN EL OUE HAYA OCURRIDO, .J.^

8,.. -LA SECRETAR|A" DENTRO DE UN TERM|NO DE UEZ ÜiAS NATURALES, CONTADOS N TNXiIN$ó
LA FECHA EN I.A OUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZARA LAS DILIGENCIAS NECESARIAS REOUERIDÁS<
A FIN DE EMITIR UNA SOLUCIÓN QUE DE TERMINO AL PROBLEMA PLANTEADO. . Jz
C).. "LA SECRETAR|A', AL EMITIR LA RESOLUOÓN, CITARA A 'EL CONTRATISTA" Y AL RESIDENTE
OBRA, PARA HACFRI A DF SI I CONOCIMIENTO, DENTRO DE I OS CINCO DIAS NATI IRAL FS SIGI IIFNTEiJ
A AOUEL EN EL QUE SE HAYA EMITIDO ÉSTA.

D).. DURANTE LA REUNIÓN CONVOCADA, SE HARA DEL CONOCIMIENTO DE "EL CONTRATISTA" YTü:-
RESIDENTE DE OBRA, LA SOLUCIÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARA ACTA ADMINISTRATIVA EN LA QUE
HARAN CONSTAR LOS ACUERDOS TOMADOS, DEBIÉNDOSE ANOTAR LOS MISMOS EN I.A BTACORA.

VEESMA TERCERA: }IACIOIIALIDAD DE "EL COi{TRATISTA".EL CONTRATISTA' MANIFIESTA SER UNA SOCIEDAD CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES
MEXICANAS Y CONVIENE QUE CUANDO LLEGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE

CONSIDERANDO COMO SOCIEDAD MEXICANA POR CUANTO A TODO LO OUE A ESTE CONTRATO SE
FT-rrñF \, ñr /1rrr r¡'rr ^ ¡rl1 ¡ ¡ nnnr_rr.¡.rAr¡ nr rr¡r¡¡'rirr ¡/rr1ñrFr¡¡r/'\ rr¡rn^¡r rrñ¡¿\ ñ^ r/.\¡\LflLnL! I \)L \,,DLI\rll ,1 llv lllVVl,llf\ L.¿1 rf\VIE\/\/lvlt LJE lllll\)Vlt \)\JDlLt\lt\,,, t-,1 I l\¡tltJEf\V' U/'llJ\J

PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACIÓN MEXICANA, LOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE
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SECRETARÍA DE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

C0tITRATO No. IGUALA.SDUOP-FlStDF.ELE.2022-0n

PARA [A INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASI COMO PARA TODO
AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, HS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERATES O ESTATALES CON RESIDENCIA EN
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO, POR LO TANTO, "EL CONTRATISTA'RENUNCIA
A I.A COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN
DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

POR EL "A UNTAMIENTO''
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LE|DO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVIENEN Y ENTERADAS DE SU coNTENIDo Y
ALCANCE LEGAL, SE FIRIVIA EL PRESENTE CONTRATO EN DOS TANTOS AL CALCE Y AL MARGEN DE
TODAS SUS FOJAS ÚflLES EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS 25
DIAS DEL NES DE FEBRERO DE DOS N[ VEIilTIDOS.
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